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ANÁLISIS DEL INFORME DE AVANCE DE GESTIÓN FINANCIERA 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

Período del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019 

 

INTRODUCCIÓN  

 
La Auditoría Superior del Estado de Quintana Roo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

14, último párrafo, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas (LFRCQROO), realizó el 

análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera en los 30 días posteriores a la fecha de su 

presentación, para ser entregado a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la 

Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, fracción XVII de la LFRCQROO, el Informe de 

Avance de Gestión Financiera es: “el informe trimestral que rinden los Poderes del Estado 

y los entes públicos a la Auditoría Superior del Estado para el análisis correspondiente, 

sobre los avances físicos y financieros de los programas aprobados, del ejercicio 

presupuestal correspondiente”. 

 

Asimismo, el artículo 14 de la citada ley, dispone que el Informe de Avance de Gestión Financiera 

contendrá lo siguiente: 

 

I. El flujo contable de ingresos y egresos de cada trimestre en que se ejerza el Presupuesto 

de Egresos, y 

 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en 

el Presupuesto de Egresos. 
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Por su parte, el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana Roo 

(IFEQROO) entregó el 21 de octubre de 2019 a esta entidad fiscalizadora, su Informe de Avance 

de Gestión Financiera correspondiente al tercer trimestre, el cual incluye las cifras acumuladas 

del periodo del 1 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal en curso, en los términos 

señalados y de conformidad a la Guía y Lineamientos respectivos.  

 
El contenido de dicho informe incluye: 

 

I.   El Flujo de Ingresos y Egresos, y 

  

II.   El Avance del Cumplimiento de los Programas. 
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I.- EL FLUJO DE INGRESOS Y EGRESOS 

 

El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana Roo, en el período 

del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019, presenta los siguientes Flujos de Ingresos y Egresos: 

 

 

 

 

RUBRO DE 
INGRESOS 

INGRESOS 
AVANCE 

FINANCIERO 
(%) ESTIMADO  

AMPLIACIONES 

Y 

REDUCCIONES 

MODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO 

Impuestos $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 - 
Cuotas y 

Aportaciones de 

Seguridad Social 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Contribuciones de 

Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Derechos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 
Productos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 
Aprovechamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 
Ingresos por Venta 

de Bienes, 

Prestación de 

Servicios y Otros 

Ingresos 

1,790,000.00 2,841,838.98 4,631,838.98 4,737,349.50 4,737,349.50 264.66 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, 

Incentivos 

Derivados de la 

Colaboración 

Fiscal y Fondos 

Distintos de 

Aportaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y 

Jubilaciones 

29,233,009.00 315,431,925.22 344,664,934.22 343,004,384.35 327,192,100.84 1,119.26 

Ingresos Derivados 

de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

TOTAL INGRESOS $31,023,009.00 $318,273,764.20 $349,296,773.20 $347,741,733.85 $331,929,450.34 1,069.95 

CONCEPTO 

EGRESOS 
AVANCE 

FINANCIERO 
(%) APROBADO 

AMPLIACIONES 

Y 

REDUCCIONES 

MODIFICADO DEVENGADO PAGADO 

Servicios Personales $22,356,060.00 $143,627.99 $22,499,687.99 $21,383,569.99 $20,505,699.11 95.04 
Materiales y 

Suministros 1,918,392.00 441,214.82 2,359,606.82 1,798,419.83 1,789,960.16 76.22 

Servicios Generales 5,170,330.00 3,128,416.05 8,298,746.05 6,213,009.09 5,881,405.87 74.87 

Transferencias, 

Asignaciones, 

Subsidios y Otras 

Ayudas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Bienes Muebles, 

Inmuebles e 

Intangibles 
575,000.00 42,450,182.00 43,025,182.00 14,607,958.03 14,607,958.03 33.95 

Inversión Pública 605,000.00 309,958,789.90 310,563,789.90 252,892,885.97 252,789,939.41 81.43 
Inversiones 

Financieras y Otras 

Provisiones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Participaciones y 

Aportaciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 

Deuda Pública 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 - 
TOTAL DEL GASTO  $30,624,782.00 $356,122,230.76 $386,747,012.76 $296,895,842.91 $295,574,962.58 76.77 
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ANÁLISIS DEL AVANCE FINANCIERO 
 

 

DEL FLUJO DE INGRESOS 
 

 

Del análisis y comparación entre el flujo del Ingreso Recaudado por $331,929,450.34, en relación 

con el Ingreso Estimado por $31,023,009.00, se deriva que la gestión de los recursos al 30 de 

septiembre del ejercicio en curso, se alcanzó en un 1,069.95%. Esta mayor recaudación se 

origina por las siguientes razones manifestadas por la entidad: Ingresos por Venta de Bienes, 

Prestación de Servicios y Otros Ingresos, “Derivado de la Ley de Derechos, las escuelas 

particulares al solicitar los servicios que proporciona el IFEQROO, se ven obligados a registrar 

su pago inmediato para realizar sus trámites correspondientes, de igual forma se realizó la 

actualización de los importes del tabulador de servicios, esto se ve reflejado en los Ingresos 

percibidos. La ampliación corresponde a Ingresos excedentes de los ejercicios 2017 y 2018, y la 

ampliación por la captación de Ingresos Propios 2019”; y Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones, “El excedente de captación 

corresponde a las aportaciones del FAM 2019 por $236,500,064.00, así mismo a sus 

rendimientos y potenciación por el importe de $34,111,353.40 y a las ampliaciones de FAFEF 

2019 por $28,566,507.82, recurso de libre disposición por $16,254,000.00”. (Figura 1) 

 

 

 

Figura 1 
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DEL FLUJO DE EGRESOS 
 

Por otra parte, del análisis y comparación entre el flujo del Egreso Devengado por 

$296,895,842.91, en relación con el Egreso Modificado por $386,747,012.76, se deriva que los 

recursos al 30 de septiembre del ejercicio en curso, se aplicaron en un 76.77%. Este menor 

devengo se origina por las siguientes razones manifestadas por la entidad: Servicios 

Personales, “La variación corresponde a partidas presupuestales no devengados por el 

trabajador. La ampliación corresponde al convenio de Escuelas al Cien (indirectos de obra)”; 

Materiales y Suministros, “La variación corresponde a ahorros presupuestales que se 

devengarán en el siguiente trimestre y la ampliación corresponde a indirectos de obra por 

convenio firmado en el segundo trimestre, así como la autorización para la aplicación de recursos 

provenientes de aprovechamiento de obra de los ejercicio 2017 y 2018 pendiente de 

devengarse”; Servicios Generales, “La variación corresponde a la ampliación presupuestal por 

Servicios de Auditorías a Obras Publicas pendiente de devengar y de Ingresos Propios 2018 

autorizados por la Junta Directiva del IFEQROO”; Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles, 

“La variación corresponde a equipamiento de escuelas del Fondo de Aportaciones Múltiples 

2019, que se devengarán una vez concluidas las obras que afecten al programa. Así mismo, los 

Ingresos Propios se devengarán en el transcurso del ejercicio”; y Deuda Pública, “El importe 

corresponde a obras que están en proceso de validación por parte de los Servicios Educativos 

de Quintana Roo y obras que se encuentran en proceso de adjudicación correspondiente a los 

programas FAM 2019 y FAFEF 2019”. (Figura 2) 
 

 

 
 

Figura 2  
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL ANÁLISIS COMPARATIVO DEL AVANCE DE 

LA RECAUDACIÓN DE LOS INGRESOS Y LA APLICACIÓN DE LOS EGRESOS 

AL TERCER TRIMESTRE DE 2019. 

 

Figura 3: Señala el porcentaje de los ingresos que el Instituto de Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Quintana Roo ha captado en su gestión financiera al 30 de septiembre 

de 2019, siendo que, al cierre del tercer trimestre, la entidad ha recaudado un ingreso mayor al 

proyectado para todo el ejercicio fiscal en un 624.76%. 
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Figura 4: Señala el porcentaje de los gastos que el Instituto de Infraestructura Física 

Educativa del Estado de Quintana Roo ha devengado en su gestión financiera al 30 de 

septiembre de 2019, siendo en el primer trimestre el 10.49%, en el segundo el 9.07%, y en el 

tercer trimestre el 34.70%, con respecto al Egreso Modificado Anual, quedando un 45.74% 

pendiente de devengar. 
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II.- EL AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

 
 

El Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Quintana Roo, en el período 

del 1 de enero al 30 de septiembre de 2019, presenta el siguiente avance en el cumplimiento de 

los programas con base en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos:  

 

INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y PROGRAMAS  

PERÍODO QUE SE INFORMA: DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

NIVEL MIR  
CON RESUMEN NARRATIVO 

METAS - AVANCES 

JUSTIFICACIONES 
PROGRAMADO REALIZADO  PORCENTAJE DE AVANCES 

ANUAL 
 3er 

TRIMESTRE  
3er 

TRIMESTRE 
ACUMULADO 

RESPECTO A 
LA META 

TRIMESTRAL 

RESPECTO A 
LA META 
ANUAL 

E086 - 
Certificación de 
la Infraestructura 
Física Educativa.  

F - Contribuir a impulsar en las escuelas públicas del 
sistema educativo las condiciones básicas de 
infraestructura física escolar y equipamiento, 
mediante la modernización de sus condiciones de 
operación. 

29.30 0 0 0 0.00% 0.00% 
Este indicado se mide anual, la 
meta se reflejará en el cuarto 
trimestre.  

P -  La certificación de la Infraestructura Física 
Educativa del Estado, pública y privada se realiza 
cumpliendo los criterios por cada tipo, nivel y 
modalidad educativa que establece la Normatividad. 

6.69 0 0 0 0.00% 0.00% 
Este indicado se mide anual, la 

meta se reflejará en el cuarto 

trimestre.  

C01 -  Espacios educativos construidos conforme a la 
Ley de Infraestructura Física Educativa del Estado. 

100 100 0 196.667 0.00% 196.67% 

No cuenta con meta en el tercer 

trimestre, se reflejará en el cuarto 
trimestre. 

C02 - Planteles educativos verificados de acuerdo al 
Programa Estatal de Certificación. 

100 100 168.182 381.818 168.18% 381.82% 

Durante el tercer trimestre se 

supervisaron 37 escuelas, 

superando el número de escuelas 

programadas en el trimestre.  

K007 -
Infraestructura 
Física Educativa 
de Calidad. 

F - Contribuir a impulsar en las escuelas públicas del 
sistema educativo las condiciones básicas de 
infraestructura física escolar y equipamiento, 
mediante la modernización de sus condiciones de 
operación. 

29.300 0 0 0 0.00% 0.00% 

En este trimestre lo realizado es 

de 0.00% debido a que la meta se 
calculara anual 

P - La Infraestructura Física Educativa del Estado 
cuenta con condiciones de operación modernizadas 
a través de la construcción, actualización, 
ampliación, rehabilitación y equipamiento de los 
espacios educativos. 

33.800 0 0 0 0.00% 0.00% 

En este trimestre lo realizado es 

de 0.00% debido a que la meta se 
calculara anual 

C01 - Programa de Inversión de la Infraestructura 
Física Educativa ejecutado. 

100 100 100 100 100% 100%   

C02 - Infraestructura física Educativa actualizada 
tecnológicamente y en telecomunicaciones. 

3.453 4.972 0.829 0.829 16.67% 24.00% 
 Este trimestre se beneficiaron 3 
escuelas con tecnología 

C03 - Programa de Acciones Específicas para 300 
localidades implementado. 

50 17 0 0 0.00% 0.00% 

Durante el presente trimestre no 

se han realizado acciones en 

alguna localidad inmersa dentro 

del Programa de Dignificación 300 

Localidades toda vez que la 

Secretaría de Educación de 

Quintana Roo no ha definido la 

cartera de proyectos a ejecutar, 

sin embargo, no se descarta la 

intervención en alguna de ellas 

para el último trimestre. 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
AVANCE DEL CUMPLIMIENTO DE METAS Y PROGRAMAS  

PERÍODO QUE SE INFORMA: DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

NIVEL MIR  
CON RESUMEN NARRATIVO 

METAS - AVANCES 

JUSTIFICACIONES 
PROGRAMADO REALIZADO  PORCENTAJE DE AVANCES 

ANUAL 
 3er 

TRIMESTRE  
3er 

TRIMESTRE 
ACUMULADO 

RESPECTO A 
LA META 

TRIMESTRAL 

RESPECTO A 
LA META 
ANUAL 

K008 – Banco de 
Proyectos de 
Inversión 

F - Contribuir a impulsar en las escuelas públicas del 
sistema educativo las condiciones básicas de 
infraestructura física escolar y equipamiento, 
mediante la modernización de sus condiciones de 
operación. 

29.30 0 0 0 0.00% 0.00% Sin meta en el trimestre 

P - Las instituciones de educación Media Superior y 
Superior cuentan con la validación de sus proyectos 
para construcción, rehabilitación y ampliación, y 
equipamiento, cumpliendo con las condiciones de 
seguridad, salubridad, dimensión de espacios 
adecuados, sustentabilidad, accesibilidad, 
innovación. 

22.23 0 0 0 0.00% 0.00% Sin meta en el trimestre 

C01 - Espacios educativos de nivel Medio Superior y 
Superior debidamente construido y/o equipado. 

100 100 100 137.50 100% 137.50% 

Se entregan los espacios 

atendidos en los planteles con 

proyectos ejercidos y en asesorías 

de este trimestre. Se presenta en 

mismo avance respecto a la meta 

anual señalada en el formato 

FISIPRES-01 del sistema SIPRES 

2019. 

M052 - Gestión y 
Apoyo 
Institucional. 

F - Contribuir a impulsar la modernización de la 
Administración Pública Estatal, de tal manera que las 
estructuras y los procedimientos gubernamentales 
sigan el modelo de una Gestión para Resultados que 
permita la creación de valor público, mediante 
acciones de facilitación para el cumplimiento de 
metas sustantivas. 

6 0 0 0 0.00% 0.00% 

Este Indicador es anual por lo que 

se presenta el resultado hasta el 
cuarto trimestre. 

P - Los habitantes del Estado de Quintana Roo 
cuentan con un Gobierno de Resultados. 

85 0 0 0 0.00% 0.00% 
Este Indicador es anual por lo que 

se presenta el resultado hasta el 

cuarto trimestre. 

C01 - Actividades de facilitación (apoyo) 
desarrolladas para el cumplimiento de metas de las 
áreas sustantivas. 

82.759 0 0 0 0.00% 0.00% 
Este Indicador es anual por lo que 

se presenta el resultado hasta el 

cuarto trimestre. 
 

 

Resumen de los avances, en relación a las metas establecidas para el tercer trimestre: 

 

• Programa E086 - Certificación de la Infraestructura Física Educativa, respecto al Fin, 

el avance presentado de las metas y objetivos es del 0.00% en relación a la meta anual. Durante 

este período se realizaron actividades en los dos componentes que lo integran para cumplir con 

las metas planteadas, obteniendo avance únicamente en el C02 de 168.18%, respecto a la meta 

trimestral. 

 

• Programa K007 - Infraestructura Física Educativa de Calidad, respecto al Fin, el 

avance presentado de las metas y objetivos de este programa es del 0.00% en relación a la meta 

anual. Durante este período se realizaron actividades para cumplir con las metas planteadas en 

los tres componentes que lo integran, obteniendo avances en C01:100.00% y  C02:16.67%, en 

cuanto al C03 durante el presente trimestre no se ha realizado acciones en localidades inmersas 

dentro del Programa de Dignificación 300 Localidades toda vez que, la Secretaría de Educación 
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de Quintana Roo no ha definido la cartera de proyectos a ejecutar, sin embargo, no se descarta 

la intervención en alguna de ellas para el último trimestre.  
 

• Programa K008 - Banco de Proyectos de Inversión, respecto al Fin, el avance 

presentado de las metas y objetivos de este programa es del 0.00% en relación a la meta anual, 

ya que este indicador se mide anualmente. Durante este período se realizaron actividades para 

cumplir con las metas planteadas en el único componente que lo integra, obteniendo avances de 

100.00% respecto a la meta trimestral. 

 

• Programa M052 Gestión y Apoyo Institucional, respecto al Fin y al componente que lo 

integra, el avance presentado de las metas y objetivos de este programa es del 0.00% en relación 

a la meta trimestral y anual, ya que, los indicadores son de medición anual por lo que se presenta 

el resultado hasta el cuarto trimestre.  
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CONCLUSIONES:  

 

La información presentada por el Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de 

Quintana Roo, refleja el avance financiero y cumplimiento de los programas con base en 

indicadores al 30 de septiembre de 2019. En cada uno de los apartados se emite el resultado 

del análisis que este Órgano Fiscalizador realiza en función a la información proporcionada. 

  

Es importante aclarar, que este análisis no constituye una auditoría basada en los procesos 

sistemáticos que la caracterizan en cuanto a la planeación y la evaluación del control interno y 

de riesgos. La responsabilidad de la ASEQROO consistió en analizar la información presentada 

por la entidad fiscalizable e informar de los resultados a la Legislatura del Estado a través de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, en los términos del artículo 14 de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Quintana Roo; reservando la opinión en este 

momento en cuanto a la razonabilidad de las cifras presentadas. 

 

 

 

 

 

 

 

L.C.C. Manuel Palacios Herrera. 

Auditor Superior del Estado de Quintana Roo. 

 

  

  


